
CO§VOCATOR]A§ A I,A A§AMBL3A O§.DI§ARIAD§ PROPMTARIOS
D§L CONI}OMINIO YILLAS DEL PALMARDEL SASADO 23 DE 3'EBRERO DE 2026

?rimera Convocatoria.- Con fuidamelto er el articulo treinta, fracción p, y el Título Cuarto de la Seccióa euin*
del Reglamurto de Condominio y Administracióa, se convoca a los ?rópietarios derechohabientrs de las ciear*
ocleata y seis villas del Cordominio a 1a sesióa de la Asamblea Ceneial Ordinaria de Propietarios del sáb¿da
veinliocho de febrero de dos mil vefu¡ls{is. las dieciséis hass, sn o1 Club de Playa del Condominio, ubicadc en el
númsro dieciséis de 1a Avenida Yista Hermosa- Fraccionamielto Peninsula de Santiago, Municipio áe Manzanillo,
Estado de Colima.
§egarda Convocatori¿. - ?ara dar cumplimiento del u*iáo suaxeila del Reglameato de Condominio y
Admiaisraciól y a1 lelaticinco de la Ley Reglamentaria del Artículo Novecientos Luarenta y Siete del Código
Civil del Estado de Colima, si por efecto de la primera convocaloria no se reuaiera el quórum estatutario ea ei
lugar, dia y hora ahí señalados, hará efecto esta segunda convocatoria para reunirse en los mismos lagar y dia de la
primera convocatoria, a pa:tir de las dirciséfs horas con diez minutos.
Tercera Convocatoria-- Según el a*ícalo cuarenfa dol Reglamento de Condominio y Administración y al
veinlicinco & dicha I,eY, si por efecto de la segunda convocatoria no se reuaiera el quórum estaíltario ea el lugar,
día y hora ahi señalados, hará efecto esta tercera convocatoria para reuntse en el mismo lugar y día seialado, ,n lu
primera convocaxoria, a partir de las dieciséis horas cos vsintá minufos, en este caso corr ti'¿ecisi¿l apoyada ea la
tey de qus se instalaná y bmará decisioaes la Asamblea con cualquiera que sea la cantidad de dereihohabientes
presentes.
La reuaión que § lleve a cabo según cualquiera de las kes convocatorias, lo hará al telor del siguieate:

Orden del Dia
PRIIffiRO, - Registro, kstalación y Dettrminación del Proeeso de Yctaclón. Acurr{os.
Inscripción de Propieiarios derechohabientes y apoderados acredilados rn 1a sesién; designación de presidenle,
Secretario y §scnüadores de la Asamblea; instalación de 1¿ As¿mblea y decisión sobre la foma de votar en esfa
sesión. La Asamblea tomará acuerdos sobre este punto.
S§GtIl.lDO. - Informe de la Administración. Ácuerdos.
El Comité de Administraciór informa¡á sobre el seguimiento de los acuerdos tomados por la Asamblea ea el aflo
dos mil veinticinco y da¡á cuenta de las acciones relevantes de 1a Adminisfacién de esi año. Dará informes sobre
los estados financieros, 1a cobrarza dificil y juücial y sugerirá 1a coatratación de1 seguro para protección del
Coadominio. §e desahogarián los asuntos dE la Asociación Villas del Palrnar Manzarrillo,^A.C; creada y en
tLncloaEs para representar legalmente a este Condominio. La Asamblea tomará acuerdos sobre este punto.
TERC§RO. - Presupuesto y Cuotas para el Año Dos Mil ydntiséis. Acuerdos.
El Comité de Adminislración sometErá a la aprobaciól de la Asamblea su proyecto de presupueslo par-a 1os gastos
de operacióa y administración para el año dos mil veintiséis, así como el présupuestode ilgresos-por las Juoras
ordina¡ias y, si fuera el caso extraordinarias, a cargo de los Coadéuinos para sse atc, sus fecUas de pago,
condiciones, rebajas o boniñcacionos pol anticipos y penalidades por morosidad. I,a Asamblea tomará acr¡-erdos
sobre este pun1o.
CUAR"O. - Infcrme deVigilaneia. Aeuerdos.
El Comite de Yigilanci¿ informará sobre su gestión en el año dos mil veinticinco, sobre la auditoría fiaanciera y
operacional y hará sus comenlarios y recomeadacioaes basados €n sa gestiéa del año dos mil veir:icinco. Se tratará
sobrs su presupuesto de gaslos pa.ra el a*o dos mil veintiséis. La Asamblea tomará acuerdos sobre este pxnta.
QUINTO. - Elecciores. Ae:rerdos.
Se elegiriá:r mienbros para renovar la parcialidad estatutaria de la in:egración del Comi1é de Administración y del
Comité de Yigilaacia ¿ en su caso, para cubrir las vacantes a que hubiere lugar. Se reasignará el cargo de
?residente del Comité de Administración o se eiegirá a otro y se trata::i{ sobre el otorgamieato de sus poderes. Ia
Asamblea tomará acuerdos sob¡e este punlo.
sExTo. - Atfa y Clansara. Acuerdos.
Lsvaatamiento y aprobaciór de1 act¿ de esta junta, nombramiento de Delegado o para hacerla
protocolizar y La acuerdos sobrs este punto y se dsclarará la de la sesión

Colima- 16 de Snero de 2026

l.ic. Sergio Valencia
Pre.sidente

el Comité de Admilistración
Ana T,i>pez



NOTA:

No tienen derecho de asistir a [a Asambtea, ni de hacerse representar ni de votar, Los propietarios o sus
representantes cuyas vittas tengan adeudos vencidos por cuotas decretadas por ta asambtea o que no
hayan demostrado fehacientemente que son propietarios tegítimos de sus respectivas vil.l.as en Los
términos de los artícutos 16y 26 estatuarios.Con estas convocatorias se entrega un formato de carta-
poder e instruct¡vo por si et Propietario decide no asistir, pero hacerse representar en La sesión.
Para que etpoder otorgado sea reconocido por e[condominio es necesario acompañar La carta-poder con
copias de [as credenciales de[ INE det poderdante y deL apoderado. Va anexa a estas convocatorias
atguna información contabte retativa a [a asambLea. Se sugiere que se traiga consigo a La junta ya que no
habrá copias extras.

Atentamente

Administración

t-



CARTA PODER

H. Asamblea ordinaria de Propietarios del condominio Villas del palmar.
Presente

Señores:

En los términos del artículo 3L de los estatutos del condominio, otorgo poder amplio, cumplido y bastante a:

Para que en mi nombre y representación ocurra a
instale elsábado 28 de Febrero delZO26,según la

en toda gestión pertinente de esos actos, ejerza

la sesión de la Asamblea Ordinaria de propietarios, que se
convocatoria del 16 de Enero de2O2G, se inscriba en ella y,
el voto y la acción que considere hechos a favor de mis

intereses de Propietario.

Otorgado e! de del 2026.

Testigo Testigo

Firma y nombre Firma y nombre

lnstrucciones y notas importantes

1,. Otórguese un poder por cada villa de su propiedad.
2. La Asamblea sólo puede admitir poderes otorgados por propietarios únicos o copropietarios titulares

debidamente inscritos en el Registro que lleva la Administración.
3. No serán admitidos los poderes que les falte algún dato de los requeridos en este formato.
4. Tampoco se admitirán los poderes otorgados en los casos de villas cuyos propietarios no estén al corriente

de sus cuotas, aportaciones y/o obligaciones convenidas por asambleas anteriores.
5. Por favor no se abstenga de participar y de votar. Recuerde que el artículo 43 del Reglamento del

Condominio establece que:
Las resoluciones legales adoptadas en las Asambleas obligan a todos los propietarios, inclusos los ausentes
o disidentes.

Datos del otorgante de este poder:
Firma: Villa N":

Nombre completo:
Domicilio: CalleNo.:
Colonia, Sector, etc.
CP., Población/Edo:
Teléfono:

Acepto el poder:
Firma:

Nombre completo del aceptante:
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